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INFORME SECRETAR/AL. viltevicencio, 2"f! de septiembre Oe 201g. Al
Despacho del señor Juez el presenta pn ces :
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La Secretaria, ,/ .

LUZ 1LEAL ROA
JUZGADO 1r:.' I UNDO DE FAM/LlA

Vílfavie,encio, veintidós (22) de oc(tubre de dos mil diecinueve (2019)

Previo a decidir sobre lo solicitado por la apoderada de la parte aen-onaente, se
le requiere a la demandada DIANA ASTR/D LlGARDO MORJ:N(), para que
en el término de veinte (20) días, cumpla lo ordenado mediante ¡:ruf'c)del 30
de julio del 2019, en el sentido de que acredite (con el reqietro civil de
nacimiento) la existencia de cada uno de sus hermanos allí citados, proporcione
la identificación y dirección de domicílío o laboral corresponaiente, o en su -
defecto para que se pronuncie al respecto, so pena de tomar las medides que
establece el artículo 44 del CGP, a auienes no cumplen con una orcen judicial.

Para los fines legales pertinentes, se tienl9 por contestada la demence por parte
de la Curadora Ad Littem de los herederos indeterminados del causante GALO
ALFONSO L1GARDO AMARANTO

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,

OLGA¿INFANTE LUGiO
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